
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
               VICERRECTORADO ACADÉMICO 

              CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 

 ACTA Nº  07 
Sesión Ordinaria de fecha:14.05.14   

Asistentes. Profesores: Zulima Barboza, Laura Obando,  Aurora Longa, Gilberto Quintero, Jorge 
Calderón, Econ. María Antonia Altuve. Invitado: Prof. Alí López Bohórquez, Coordinador de la 
Cátedra Libre de Historia de la ULA. 

1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA  

 
1. Lectura  Acta Nº 06 Reunión Ordinaria del 07.05.14 
2.  

 
 

 
 
3.1.  Derecho de palabra del Dr. Alí López Bohórquez,  Coordinador de la Cátedra Libre de Historia de la 
Universidad de Los Andes, quien realizará una exposición ante el Consejo para dar a conocer las 
actividades especificas desarrolladas en la Cátedra Libre de Historia de la Universidad de Los Andes  
y las dificultades en la propuesta formulada por el Dr. Peñaloza. 
 
 
 

 
 
 
 
 
15.1. Comunicación Nº CF. 14/333 DEL 07.05.14, del Profesor Oscar E. Camacho, Decano de la Facultad de 
Ingeniería, remitiendo para estudio y consideración el Cambio de Prelación de la asignatura Ingeniería 
Sísmica de la Escuela de Ingeniería Civil. 

 
 

 
 
 
 
 

16.1. Comunicación Nº ER-0044/14 del 06.02.14, del Profesor José María Andérez A., remitiendo para 
estudio e informe la propuesta del “Reglamento de Evaluación para los Planes  de Estudio  de Pregrado de la 
Facultad de Medicina”.  
 
 
 

 
 

 Profª. Zulima Barboza M. 
Coordinadora  

Consejo de Desarrollo Curricular 
 
 
 

DECISIÓN: APROBADA. 

3. MATERIA DEL CONSEJO 

15. FACULTAD DE INGENIERÍA 

DECISIÓN: Aprobar y tramitar ante el Consejo Universitario vía Vicerrectorado Académico.  

 

 

 

 

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN: El Consejo escuchó la exposición del Profesor López y se acuerda invitar a otro experto en la 

materia.  El Profesor López se compromete a elaborar una propuesta de programa. 

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN: Diferido. 

                       

                       

                       

                    

16. FACULTAD DE  MEDICINA 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. Lectura  Acta Nº 29 Reunión Ordinaria. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


